
Percepción de multas por los Li­
quidadores del impuesto de De­

rechos reales 
v 

Por creerlo decisivo para armonizar las dif.erencias de criterio 
que puedan surgir entre los Liquidadores del impuesto de Dere­
chos reales en. casos análogos al que lo motivó, un distinguido 
con1pañero nos r-en1!te p.1r~ su ·publicación .el sigüicnte acut!"Uu, 
dictado por la Dirección general de lo Contencioso del Estado con 
fecha r r de Julio del corriente año : 

((El Liquidador del impuesto de Derechos reales del Partido 
de ... Iba solicitado en comunicación de 3 del actual, que por este 
Centro directivo se dicte o se proponga al Excmo. Sr. :Ministro 
de Hacienda una resolución de carácter general que determine el 
derecho a percibir la totalidad o parte de las multas que proceda 
imponer a los contribuyentes, en los casos en que la acción inves:­
tigadora se ejercite por un Liquiclarlor y sea otro el que practique 
la liquidación del impuesto. El mismo funcionario invoca la Real 
Orden de 28 de Noviembre de 1914 (Gaceta de 5 de Febrero de 
191 5) que declaró con carácter general que tanto los honorarios de 
liquidación como la multa por falta de presentación en plazo co­
rresponden al Liquidador que practica la liquidación del impuesto 
de Der-echos reales, aunque la recaudación se realice por otro fun­
cionario de la misma clase. También cita, como precedente, el Li­
quidador del Partido de ... , la sentencia del Tribunal Supremo de 
w de Febrero de 1927 (Gaceta de 4 de Diciembre) en que se esta­
blece la doctrina de que !as multas corresponden al Liquidador 

{en el_ caso de esa sentencia, la Abogacía del Estado) que practica 



88o PERCEPCIÓN DE ~IULTAS 

la liquidación, aun cuando sea por consecuencia ele la acción in­
vestigadora iniciada por otro Liquidador (r). 

La precitada Real orden y la mencionada sentencia proporcio­
nan suficientes elementos de juicio para decidir en cada caso con­
creto el cri lerio a scgui r en cuanto al derecho a la percepción de 
multa en los casos a que la aludida comunicación del Liquidador 
del 1m puesto de Der':!chos reales del Part1do de ... se refiere, y, 

.por consiguiente, no se estima preciso dictar ni proponer dispo­
sición alguna de carácter general en relación a la cuestión que 
plantea.n 

(1) Es de ad,e.-tiG·, por- ser muy significati,·o, que el Liquidadeq- consul­
tante citaba también en su comunicación la;; disposiciones siguientes: artícu­
los IJ7 {núme.-os 6. 0

, ¡. 0 y 8. 0
), ljJ, 176 y ljS del Regl::Imento de 20 de Aocil 

de 1011, que corresponden a los artículos 151, 2 10 y 212 del Reglamento de 
26 de Marzo de 1927, y el a.-tículo 13 de J::¡ Real orden de 24 de Noviemb.-e 
de 1926. 

~ ~ 

fSA~CO ES~~~(OJL []fE CRlÉ[O)~l~ 
Capital: 50.000.000 de pesetas 

Domicilio soeial: Alcalá, 14, l\ladl'icl 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por roo. Libretas, máximum ro.ooo pe­
seta!'. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

Sucursales en España y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 1/ 3 por 100 

Seis meses. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUII.KR con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. Horas de Caja: de 1 o a 14. 

Para cuentas corrientes de 10 a 14 y de 16 a J7. 
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